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PARTE OFICIAL
1.ª Sección.-MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Reai familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

 MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s ic ió n  á  S. M.

S e ñ o r a  : El Gobierno de V. M. tiene 
el honor de someter á su Real aprobación 
un proyecto de decreto para la adquisi
ción por cuenta dél Estado del ferro-car
ril de Madrid á Aranjuez. Esta v ía , la 
primera que se abrió desde la capital de 
la monarquía hácia el Mediterráneo des
pués de una interrupción lam entable, se 
halla en estado-de servicio hace cerca de 
19 meses, y disfruta el abono de interés 
hasta completar el 6 por 100 de su ca
pital , si á él no alcanzan los beneficios, 
y además otro 1 por 100 para la am orti
zación de sus acciones para que dentro 
de una centuria pase al Estado la propie
dad de la actual empresa , si antes nó se 

, verifica la total incorporación mediante el 
reintegro del capital que falla amortizar. 
Esta disposición de la ley de 20 de Fer- 
brero de 1850, aplicada á este camino por 
Real orden de 30 de Abril del mismo 
año, manifiesta claramente su espíritu y 
tendencia, que es hacer que el Estado 
haga suyas las vías ferradas, así como son 
suyas las comunes , y que sea de todos lo 
que á todos sirve, La importancia social 
de estas obras las coloca en una esfera 
muy superior á las regiones de la espe
culación, que no siempre se halla ente
ram ente acorde con los intereses públicos. 
Así como el empresario particular con
creta sus miras á los productos de la 
tracción, el Gobierno atiende principal
mente á la trascendencia de este podero
so medio sobre el conjunto de la riqueza 
general. Sin despreciar los rendimientos 
que ha de darle la inversión del capital, 
si puede obtenerlos sin mayor gravámen, 
prefiere limitarlos y aun renunciar á ellos, 
porque en otra parte encuentra super
abundante compensación con el aumen
to del gran fondo nacional, que es la 
materia imponible. Si la ley señala por 
mínimum un medio de amortización tan 
lento como es el de cien anualidades, es 
para dar al presupuesto general del Es
tado un desahogo compatible con la si
tuación económica del Tesoro; pero le 
deja al mismo tiempo la facultad sufi
ciente para apresurar hasta los límites de 
la posibilidad la consecución del objeto 
que la misma se propone. Solo en la fal
ta absoluta de otro recurso llama á la 
especulación para que la auxilie, y la esti
mula con la seguridad de no perder, con
cediéndole un disfrute mas ó menos lar

go, y siempre con cláusula de retrocesión. 
Entre tanto que esta se verifica le con
cede una subvención subsidiaria á los be
neficios negativos, imponiéndose una car
ga siempre incierta, que no se puede fija
mente calcular de un año para otro, 
cuanto menos en una série de ellos algo 
extensa. Y esta carga no se limita al ré
dito abonable á las empresas, pues trae 
consigo además una intervención costosa, 
equivalente á una doble administración, 
pues para el buen recaudo de los intere
ses del Estado no es posible prescindir de 
aquellas formas que los reglamentos es
tablecen en las delicadas operaciones de 
contabilidad. Si á algún ferro-carril son 
mas aplicables que á otro estas conside
raciones, es indudablemente al de Ma
drid á Aranjuez. Colocado á la cabeza de 
una línea general, enlazado con otro tra
yecto de larga extensión que se está cons
truyendo por cuenta del Estado, y que 
no tardará en hacerse practicable hasta 
un punto de donde han de partir las co
municaciones, queserán sudefinitivoeom- 
plemento, no puede sin graves inconve
nientes pertenecer á un dueño distinto 
del que lo es de la restante, dividiéndo
se la propiedad de lo que por su mutua 
dependencia importa que forme un todo 
único y continuo.

El Gobierno, pues, ha considerado 
como de la mayor importancia la adqui
sición del ferro-carril ya construido de 
Madrid á Aranjuez, con tal que los tér
minos de la cesión fuesen asequibles, mo
derados y mas ventajosos que la obliga
ción en que se halla ya constituido. El 
Presidente de la empresa propietaria de 
esta obra se anticipó á los deseos que el 
Gobierno abrigaba; pero que por pru
dentes miras de previsión se abstenia de 
manifestar. Presentó al efecto varias com
binaciones de que Y. M. tiene conoci
miento por las varias Reales resoluciones 
á que han dado lugar, viniendo por úl
timo á una proposición autorizada por 
acuerdo del cuerpo general de los accio
nistas de la sociedad, y reducida sustan- 
cialmente á los términos siguientes:

f.° Cesión perpétua inmediata y en 
plena propiedad á favor del Estado del 
ferro-carrii de Madrid á Aranjuez por el 
coste que él mismo ha tenido á la em
presa , según sus libros de' contabilidad, ó 
por el valor resultante de una nueva ta
sación, haciéndose en uno y otro caso 
una rebaja de 15 por 100 sobre el capi
tal representado.

2.® Pago del precio á la empresa en 
dinero efectivo, ó en valores de crédito 
que el Gobierno designe al curso de la 
plaza en el dia del recibo.

3.° Entrega de 20 millones efectivos 
ó su equivalente al tiempo del convenio, 
y lo restante hasta el completo cuando 
se dé por terminado y entre en explota
ción el camino en las 42 leguas que me
dian entre Aranjuez y Almansa.

4.° Continuación de la empresa en la 
administración del ferro-carril construi
do hasta que se verifique la última par
te de la condición anterior.

El Gobierno aceptó las bases como 
materia de discusión; lo pasó todo al

Consejo Real, que evacuó su consulta en 
pro y en contra del pensamiento; y el 
Consejo de Ministros, por último, lo en
contró útil y posible, y por consiguiente 
aceptable, salvas las modificaciones que 
produjo en efecto el mas detenido exá- 
men. La primera cuestión fue la del pre
cio; pero esta se halla naturalm ente su
bordinada á la del capital reconocido ya 
á la empresa, después de una rigurosa 
tasación facultativa, para el efecto de 
computar la subvención complementaria 
del interés y el 1 por 100 fijo de amor
tización. Este capital es de 60.200,000 
reales; pero hay que advertir que en él 
se halla incluso el valor de una grande 
extensión de terreno que posee la em
presa junto á la estación dé Madrid, ter
reno que fué adquirido en su tiempo por 
el precio correspondiente á su situación 
fuera de la puerta de A tocha, y que 
desde entonces ha mejorado notablemen
te, no solo por su inmediación al cami
no, sino también por la circunstancia de 
hallarse comprendido dentro de la nueva 
cerca en el ensanche que por aquel lado 
va á recibir la población. Esta ventaja 
redundará naturalm ente en beneficio del 
comprador. Pasando al modo del pago, no 
se ocultará á V. M. que era cosa excusa
da el pensar que se hiciese en efectivo. 
Fué preciso por lo mismo acudir á los 
valores y señalar su clase. Un 50 por 100 
en acciones de carreteras, ya conocidas 
en el comercio, y otro 50 por 100 en 
obligaciones de caminos de hierro, crea
das ya, pero no todavía en circulación, 
ha parecido el medio mas acomodado y 
factible, según tendrá la honra de de
mostrar más adelante el Ministro que 
suscribe.

Como la base de la propuesta era re
cibir estos valores, no por su representa
ción nom inal, sino según el curso á que 
podrian realizarse, fué necesario fijar un 
tipo mínimo para no exponerse á que 
quedase fallido el cálculo de la cantidad 
que se debiera entregar. Las acciones de 
carreteras se negocian sobre 75 por 100, 
y las obligaciones de caminos de hierro 
no se han cotizado aun; pero sin perjui
cio de la estimación que les dé la opinión 
pública, se ha creído que en, cotejo de 
sus condiciones peculiares con las de las 
primeras, no seria difícil que la venta de 
ellas se abriese á 85 por 100: el término 
medio entre unas y otras resulta á 80 
por 100,ó lo que es lo mismo, una pérdida 
común de 20 por 100 en su reducción á 
metálico. Si abonándose 20 por 100 por el 
descuento de valores entregados se reba
jase solo el 15 por 100 ofrecido sobre la 
tasación de la cosa vendida, resultaria 
una diferencia líquida de 5 por 100 á 
manera de sobreprecio por la clase de 
moneda en que se efectúa el pago. Para 
evitar este perjuicio la empresa se ha 
prestado á que la rebaja fuese de 20 por 
100 en lugar de 15; y ya en este caso, 
equivaliendo á pagar el todo de dicha ta
sación con papel á la par, en este senti
do se redactará la disposición convenien
te. Para la entrega de los valores se fija 
un término máximo hasta fin de este año, 
y entonces cesará la subvención á que ac

tualmente tiene derecho la empresa del 
ferro-carril. El estado entrará en el dis
frute de esta explotación, cuando toda
vía no ha recibido todo su desarrollo, que 
no será sino cuando se hallen concluidas 
las 42 leguas en construcción. Mientras no 
se llegue á este punto no hay que esperar 
grandes rendimientos: esta incerticíum- 
bre es embarazosa, y no sería temerario 
el recelo de pérdidas efectivas. El Go
bierno ha creído deber suyo asegurar un 
beneficio proporcionado á esta situación 
transitoria, y cree haberlo conseguido 
proponiendo á Y. M. conceder el citado 
ferro-carril en arrendamiento á D. José 
de Salamanca por el precio anual de
1.500.000 rs. líquidos, con lo cual se ex
cusan los cuidados y riesgos de una ad
ministración , no menos que los gastos de 
la intervención actual, que ya no será en
tonces necesaria. La duración de este ar
riendo se propone por cinco años ¡ pasa
dos los cuales debe esperarse un produc
to mas pingüe, por razones fáciles de 
comprender. Pero entre tanto el 1.500,000 
reales puede servir de base para una 
emisión de 20 millones en acciones de 
caminos, cuyo 6 por 100 de interés y 
1 de amortización dejará todavía libre 
otro medio por c ien to , equivalente á
100.000 rs. anuales. Con el auxilio de 
esta emisión solo tendrá que echarse ma
no de 10.100,000 de las acciones de la 
misma clase ya creadas, y que aun pue
den crearse, pues de los 15 millones 
anuales que por la ley de 9 de Junio de 
1845 se concedieron para el servicio de 
caminos y demás obras públicas quedan 
todavía disponibles 3.900,000 rs., que 
corresponden á un capital de 55.700,000 
reales. Queda demostrado pues que con la 
aplicación de 30 millones próximamente 
de acciones de carreteras á la compra 
del ferro-carril de Madrid á Aranjuez, 
queda una cantidad bastante para aten
der á las construcciones y reparaciones 
ordinarias.

La diferencia que existe entre los re
sultados de la subvención dada á la em
presa del ferro-carril de Aranjuez, y la 
compra del mismo por valores que de
vengan de 1 á 6 por 100 y se amortizan 
por el sistema, compuesto á razón de 1 
por 100 anual, es evidente. Los 60.200,000 
reales que se emitan costarán bajo uno y 
otro concepto 4.214,000 anuales por es
pacio de 34 años, al fin de los cuales 
quedarán completamente extinguidos. De 
la suma de 143.276,000 rs. que im por- . 
tan hay que rebajar el producto del ca
mino, ya sea en administración, ya sea 
en arriendo. No cabe duda en que el pre
cio de este aumentará después que esté 
prolongada la línea hasta Albacete, á 
Almansa, y mucho mas cuando se ex
tienda la comunicación hasta el mar en 
cualquiera de las direcciones que se ha
llan aun en problema. Pero suponiendo 
que no mejorasen aquellos productos, pa
sados los primeros años de menos favo
rables condiciones, el Gobierno se reinte
graría de 51 millones, que limitarían su 
desembolso á 92.276,000 rs. Este es el 
máximum; pero todas las probabilidades 
están por que será mucho menor. Por el



sistema de la subvención, á que el Go
bierno se halia obligado con la empresa 
del ferro-carril por la Real órden de 30 
de Abril de 1850 en la misma época de 
34 años, el Estado hubiera solo adquiri
do poco mas de una tercera parte del ca
pital del camino por 20.468,000 r s . , al 
paso que por la garantía de los intereses 
hasta el 6 por 100 hubiera podido verse 
en el caso de pagar l 02.544,680 r s . ; pero 
supóngase que por término medio solo 
hubiese que suplir un déficit de 3 por 100. 
En este caso el desembolso sería de 
*71.140,340 r s . ,ó  sean 20 .536 ,660menos 
que por la compra propuesta ; mas en este 
caso quedarán por am ortizar 39.732,000 
reales de capital en 66 años, duran te  los 
cuales habría que abonar adem ás en d i
cha hipótesis 41.124,600 rs. de intereses. 
Cuando los resultados de la comparación 
son tan patentes no es dudosa la elec
ción. Esto equivaldría á em plear 20 mi
llones para rescatar 8 0 ; pero además des
de aquel momento lo que antes era una 
carga se convierte en un producto positivo 
y saneado. ¿Quién es capaz de calcular 
la ren ta que á la vuelta de los 34 años 
podrá el Estado obtener del tram o de Ma
drid  á Aranjuez, puesto, no solo en co
municación con el M editerráneo, sino 
tam bién en contacto inm ediato con las 
demás líneas que del centro de la mo
narquía habrán ya arrancado, Dios m e
diante, en multiplicadas direcciones? Pero 
supóngase el extrem o mas desfavorable, 
cual sería el de que entonces, y en los 66 
años sucesivos que han de correr hasta 
completar los 100, en nada mejorase el 
precio de 1.500,000 rs. del prim er a r
riendo : en este caso, en vez de continuar 
el desembolso de la subvención en tan 
largo período, ingresarían en el Tesoro 
99 millones, que , unidos á los 80 ahorra
dos , forman una suma de 179 millones 
correspondientes á 2.712,000 rs. en cada 
año. Tal es lo que se desprende de la in -  
flexibilidad de los núm eros, los cuales 
vienen á robustecer las mas altas miras 
que se ha propuesto el Gobierno en la 
adquisición del ferro-carril de Madrid á 
A ranjuez, seguro de que lasCórtes, cuan
do se les dé cuenta de tan im portante ope
ración, no podrán menos de reconocer 
¡as ventajas en ella obtenidas.

Y por todas estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros, suplica 
á  V. M. se sirva aprobar el siguiente p ro 
yecto de decreto.

San Ildefonso 13 de Agosto de 1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R, P. de V. M. =  Mariano 
Miguel de Reynoso.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Fom ento, oido el 
Consejo Real y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de M inistros, Vengo en 
decretar lo sig u ien te :

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para proceder á la adquisi
ción de la propiedad para el Estado del 
camino de hierro de Madrid á Aranjuez, 
sus terrenos, m aterial y edificios, bajo las 
reglas sigu ien tes:

Prim era. Se fija el valor del camino 
de h ierro en los 60.200,000 rs. de su ta
sación facultativa, aprobada por la Junta 
y Dirección de Caminos, y definitivam en
te  reconocida por Mis Reales órdenes 
de 7 de Noviembre y 15 de Diciembre 
de 1851.

Segunda. El pago de los referidos
60.200,000 r s . , reconocidos como valor 
del cam ino , se verificará por el Gobierno 
por m itad en acciones de carreteras y de 
ferro-carriles por todo su valor nominal 
en ambas clases.

Tercera. La subvención de intereses 
concedida á esta empresa por la Real ór
den de 30 de Abril de 1850, y de confor
m idad con la ley de 20 de Febrero del 
mismo año, seguirá pagándose ó la em
presa m ientras no reciba el todo de las 
acciones y obligaciones que se le dan en 
pago del camino. El Gobierno procurará 
que el completo de estos valores se en
tregue á la empresa para  el dia 31 de

Diciembre próximo v en id e ro ; pero en ' 
todo caso cesará la subvención en dicho 
dia 31 de Diciembre del corriente año.

Cuarta. El Gobierno renuncia á la re 
clamación de 781,000 rs. vn. que contra 
la empresa tiene pendiente de litis en el 
Consejo R eal, procedente de los pagos 
que hizo durante la intervención guber
nativa del camino y paralización consi
guiente de las obras.

Quinta. D. José de Salam anca se obli
ga á llevar en arrendam iento el mencio
nado ferro-carril, por un período de cin
co años, por el precio líquido anual de
1.500,000 rs ., y con la condición prin
cipal de costear de su cuenta el en tre
tenim iento , reparación y conservación 
del cam ino , de la v ia , de las estaciones 
y del material fijo y de explotación, en
tregándolo en el mismo estado al finali
zar, el arrendam iento. En pliego separa
do se expresarán las dem ás condiciones 
de este arriendo.

Sexta. La Dirección general de Obras 
públicas, valiéndose de la inspección fa
cultativa del cam ino, de la inspección 
económica y de las demás dependencias 
del Ministerio que juzgue oportuno y ne
cesario, form ará los inventarios del ferro
carril y sus dependencias, que han de 
servir para recibirle en com pra y para 
darle en arrendam iento.

Sétima. Este contrato se reducirá á 
escritura pública.

Art. 2.° Se em itirán 20 millones de 
reales vellón en acciones de caminos con 
el 6 por 100 de interés y  1 por 100 de 
am ortización, garantizándolas con la can
tidad equivalente al producto del a rren 
dam iento del ferro-carril, cuya cantidad 
se consignará en el presupuesto general 
del Estado.

Art. 3? Se em itirán las obligaciones 
de ferro-carriles necesarias para la adqui
sición del camino de A ranjuez, asignán
dolas el mismo interés de 6 por 100 y 1 
de amortización.

Art. 4? Serán garantía de las accio
nes y obligaciones de que hablan los a r
tículos an te rio res :

1.° La responsabilidad general del 
Estado.

2.° El mismo camino de Aranjuez 
para su capital.

3.° Los productos del camino para el 
interés.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes del presente decreto.

Art. 6.° El Ministro de Fomento que
da encargado de su ejecución.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y  
dos.= E stá  rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Fom ento-M ariano Miguel 
de Reynoso.

Visto el expediente rem itido por V. S. 
instruido á instancia de D. Tomás Solde
v ila , vecino de Játiva, dueño de un mo
lino harinero y arrozero situado en el 
térm ino de A nalucir, movido con aguas 
del rio Montesa, en solicitud de Real au 
torización para construir una nueva presa 
en otro punto mas bajo que el que ocupa 
la actual y recoger el agua de ciertos 
m anantiales que fluyen en el mismo rio, 
con el objeto de que 'todas las muelas 
del expresado artefacto correspondan 
cum plidam ente á su destino, S. M. la 
Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo 
propuesto por V. S ., el Ingeniero y Con
sejo provincial, se ha servido conceder al 
referido D. Tomás Soldevila la Real au
torización que solicita , sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, y con la obligación de 
construir la obra bajo la vigilancia del 
Ingeniero, con arreglo al plano aprobado 
que devuelvo á V. S. rubricado por el Di
rector general de agricultura.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y comunicación al in te
resado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
San Ildefonso 13 de Agosto de 1 8 5 2 .=  
R eynoso.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Valencia.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

Subsecretaría.
Sección de ramos especiales.—Negociado 3.°

Para que se lleve á debido cum pli
m iento sin dudas ni tergiversaciones lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de 
Abril último sobre la prévia censura de 
todas las novelas que se publiquen, la 
Reina ha tenido á bien m andar lo si
gu ien te:

1.° Están sujetas á censura prévia, y 
se rem itirán al Censor, todas las novelas 
que hayan de publicarse, así en Madrid 
como en las provincias, ya sea por tomos 
ó entregas, en folletines ó artículos de 
periódicos, cualquiera que sea la forma 
y el nombre en que la novela se presen
te y dé á luz, bien sea que se hubiese 
publicado en su totalidad ó en parte an 
tes de la fecha del Real decreto de 23 
de A bril, ó que se escriba de nuevo, 
original ó traducida.

2.° De las novelas impresas en su to
talidad se presentará al Censor un ejem 
plar de lo que quiera reim prim irse, para 
obtener la autorización correspondiente, 
y en caso de negarse esta, no podrá 
reim prim irse, bajo las penas de que tra 
ta el art. 6.° del citado Real decreto.

3.° De las novelas publicadas en par
te , y cuya continuación se solicite, se 
presentará al Censor un ejem plar de la 
parte impresa y dos copias manuscritas, 
firmadas ambas por el autor, traductor ó 
editor. En el caso de prohibirse la conti
nuación, quedará prohibida igualm ente 
la circulación de la parte impresa.

4? Para que pueda hacerse el cotejo 
prevenido en el art. 4.° del Real decreto 
de 23 de A bril, se rem itirá al Censor un 
ejem plar de todos los números de perió
dicos en que se imprim a parte  de las no 
velas censuradas, ó la entrega ó tomo en 
que se haga la publicación de las mismas 
en las que se expendan en esta forma.

5.° Los Gobernadores, Fiscales de 
im prenta ó Promotores que desem peñen 
este encargo, tanto en Madrid como en las 
demás provincias, no perm itirán la pu
blicación de novelas que no consten cen
suradas con anticipación.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Real 
sitio de San Ildefonso 30 de Julio de 
4 8 5 2 .= B ertran  de Lis. =* Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro de S. M. en Méjico parti

cipa que el dia 6 de Junio últim o los es
pañoles residentes en aquella capital ce
lebraron una solemne función religiosa 
en acción de gracias al Altísimo por el 
fausto nacim iento de S. A. R. la Prince
sa de A sturias, y por haber salvado la 
preciosa vida de S. M. del puñal regi
cida.

Según resulta de la descripción que 
hacen los periódicos de Méjico de aque
lla función , los españoles no perdonaron 
medio alguno para que correspondiera á 
su elevado objeto. Los miembros del Ga
binete y las A utoridades del pais, tanto 
civiles como m ilitares, asistieron á ella, 
así como todo el cuerpo diplom ático; y 
el Excmo. Sr. Presidente de la República 
envió una guardia de honor, oficiando 
con toda pompa y solem nidad el Sr. De
legado apostólico, acompañado de los sa
cerdotes mas notables de la capital.

La Reina se ha enterado coa aprecio 
de la solemne m anifestación hecha por 
los españoles residentes en Méjico de los 
sentim ientos de lealtad y adhesión que 
profesan al Trono de S. M.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 

bien d ictar las resoluciones siguientes:
PARTE ECLESIASTICA.

Canongias de sufragáneas.
En 4 3 de Agosto. Nombrando para las ca~

nongías de las iglesias sufragáneas que á con
tinuación se expresan á los sugetos siguientes:

Menorca.
Para la canongía que resulta vacante por 

promoción de D. Ramón José Castilla á la dig
nidad de deán de Ibiza, á D. Gaspar Castor 
Soliveres, doctor en sagrada teología y cate
drático que fué del seminario conciliar de To
ledo. Mondoñedo.

Para otra canongía, vacante por jubilación 
del electo D. Francisco Delgado, á D. Agustín 
Tellez, canónigo electo da Ciudad-Rodrigo.

Beneficios de sufragáneas.
En 13 de Agosto. Nombrando para bene

ficios de las iglesias sufragáneas que á conti
nuación Se expresan á los sugetos siguientes;

Cádiz.
Para un beneficio, vacante por fallecimien

to de D. Alonso V ázquez, á D. Francisco Ma- 
have, presbítero familiar del R. Obispo de la
diócesis.Para otro , vacante por jubilación de Don 
Manuel Calderón , canónigo de Osuna , á Don 
Pedro Camacho, que sirve una plaza de so
chantre en la misma iglesia de Cádiz.

Coria.
Para el beneficio, vacante por nombra

miento de D. Antonio Aguiar para una canon
gía de Ciudad-Rodrigo, á D. José Barbolla y 
Villa, clérigo de menores órdenes.

Lugo.
D, Antonio González, sochantre, conser

vando las consideraciones de racionero honorario que hoy tiene.
D. Juan Puga, capeiíaa de la misma iglesia.B. Benito Montero, id.
D. José García, id. interino y exclaustrado.D. Pedro Ramón Gómez, cura párroco de 

Segirey y arcipreste de Neira.
D. Manuel Bran, cura de Castro-Santo.
D. Rafael Hernández, exclaustrado de la 

Merced y capellán de la parroquia de San 
Luis de Madrid.

D. Victoriano Estéban Arranz, capellán con 
cura de asmas de la colegiata de Lerma.

D. Tomás Marin, beneficiado de A riza , dejando de proveerse este beneficio.
D. Tomás Tejada, id. de Fuenmayor, id.
D. Santos Tredia, capuchino exclaustrado, 

lector y maestro de sagrada teología c q  s u  órden.
Sacándose á oposición los tres beneficios 

restantes para cargos de oficio, con arreglo á la circular de 16 de Mayo último.
Osma.

D. Julián Núñez, capellán de la misma iglesia.
D. Aniceto Montero, id.
D. Benito Perez Aiíion, id.
D. Rafael Pascual Rodrigo, id.
D. Manuel de la Cruz, id.
D. Pablo García, id.
D. Joaquín Vargas, id.
D. Joaquín Perez, id.
D. Pablo Rodilla, id.
D. Juan José Romano, id.
Y D. Benito G arcía, teniente cura de la 

parroquia de San Marcos de Madrid, conser- 
vando el actual racionero D. Gabriel Sanz las 
consideraciones y derechos que disfruta.

Plasencia
D. José Móntoto, beneficiado de la misma.D. Pedro José Sevilla, id.
D. Antonio Rosado, beneficiado y cura dé 

Santa María Magdalena, continuando en el 
desempeño de su cargo hasta el nuevo arreglo parroquial.

D. Juan Antonio Jiménez Espinosa, cura de Malpartida.
D. Alejandro Roldan, capellán párroco castrense del hospital militar de Valladolid*
D. Rafael Sánchez Domínguez, capellán del 

tercer batallón del regimiento de Ingenieros.
D, Julián Romero Salazar, presbítero.
D. Juan Antonio Velades, presbítero, sa

cándose á oposición los cuatro beneficios qué 
son para cargos de oficio, con arreglo á la circular de 16 de Mayo último.

Santander.
D. José Ramón Rodríguez, capellán de la misma iglesia.
D. Antonio Incera, id.
D. Domingo Ramón Ruiz Cobo, id.D. Pedro del Piñal, id.
D. José Agustín Eguia, id.
D. Bernardo Cartón, id.
D. Víctor Redon, id.
D. Fernando Palacio, id.
D. Silvestre Cabadas, id ., conservando IOS 

cuatro racioneros D. Cándido Francisco Canosa, D. Miguel Valentín de Urtaza, D. Faustino 
Ortiz y D. Romualdo Oruña las consideración 
nes y derechos que actualmente disfrutan.

Sigüenza.
D. Francisco García, racionero de la cote* giata de Berlanga.
D. José Ruiz, id.



D. Pedro Velasco, racionero de Medinaceli.
D. Toribio P a sc u a l , id.
D. Juan  Lucio Ciria ,  id.
D. Joaquín Marañon, beneficiado de Medi

naceli, continuando los actuales racioneros 
D. Santiago Yañez y D. Santiago P e r e z , así 
como los medios D. Martin Martínez Caballero, 
D. José García Diaz y D. Pedro Martínez Olier 
con los derechos y consideraciones que d isfru
t a n ,  contándose como beneficiados para  el solo 
efecto de arreglar  el personal de esta clase.

Tarazona.
D. Miguel J im énez, capellán de la misma 

iglesia.
D. Diego Á mpériza , id.
D. Sebastian Peral ta ,  id.
D. Florencio Sánchez, id.
D. José Sebastian M edion , id.
th  José R uiz ,  capellán racionero y cura  de 

Santa  María, continuando en ei desempeño de 
este cargo hasta el nuevo arreglo parroquial.  
Los racioneros D. Tiburcio Marco, D. José T u -  
dela y D. Escolástico Montes, así como los me
dios D. Pedro Nolasco García de L inares ,  Don 
Marcelino Ciria, D. Antonio Guadans y Don 
José García conservarán  sus derechos y prero-  
ga t ivas ,  contándose como beneficiados ú n ic a 
mente para  el efecto de a rreg lar  el personal 
de esta clase.

C Ó LEG IA T A S .

E n 4 3 de Agosto. Nombrando para la d ig 
n idad y la canongía de las iglesias colegiales 
que á continuación se expresan  á los sugetos 
sigu ien tes:

Ibiza.
Para la d ignidad de deán , con calidad de 

tomar el título de Abad y ejercer las funcio
nes propias de tal luego que se reduzca á co
legiata esta iglesia, D. Ramón José Castilla, 
canónigo electo de Menorca.

Ciudad-Rodrigo.
Para  la canongía que resulta vacante por 

nom bram iento  de D. Agustín  Tellez para  Mon- 
doñedo, D. Antonio A g u ia r ,  beneficiado electo 
de Coria.

P E R M U T A .

En 13 de Agosto. Concediendo Real perm i
so á D. José María Calvo, beneficiado de la 
metropolitana iglesia de Burgos, y á D. Ma
tías Bola, que lo es de la catedral de Vallado- 
l id ,  que ha de erig irse en  metropolitana, para  
que puedan  p e rm u ta r  sus respectivos benefi
cios , atendiendo á las razones que han expues
to de u ti l idad  y conveniencia para  la Iglesia.

JU B ILA CIO N E S .

E n 13 de Agosto. Concediendo su  jub i la 
c ión , por lo que al Gobierno toca, con las dos 
terceras partes  de su  dotación actual,  á Don

Manuel Calderón, canónigo de la colegiata de 
Osuna y beneficiado electo de la catedral de 
C á d iz , atendiendo al mal estado de su salud.

Idem idem á D. Nicolás Molinero, capellán 
de la colegiata de Osuua , con todo el haber 
que actualm ente d isfru ta ,  en atención á su 
avanzada edad y padecimientos crónicos que 
le imposibilitan para  el ejercicio de sus funciones.

M in is t e r io  d e  hac ienda.

S. M. la Reina, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Directores 
generales, se ha servido acordar los 
nombramientos siguientes:

14 Julio 4 852. Para Oficial primero de la 
Contaduría  de Hacienda pública de Granada, 
con 42,00'J rs., á D. José María M aury, que lo 
es de J á e n : para este d e s t in o , con 4 0,000 , á 
D. Andrés Ir iarte  , Oficial tercero de la de Zara
goza ; y para esta resulta, con 8000, á D. Joa
qu ín  Enrique Ortega , Oficial de la clase de 
octavos de la Dirección general de Contabili
dad  de la Hacienda pública.

6 Agosto id. Para adm in is trador de las sa
linas de Arm illas, con 6000 r s . , á D. Vicente 
Perales, cesante del mismo empleo.

Idem idem. Para Oficial de la In tervención 
de las minas de cobre de R io-tin to ,  con 6000 
rea les ,  á D. Mariano García Ochoa, Oficial 
tercero de la Administración de contribuciones 
directas de Huelvá : para  reemplazar á este á 
D. Lucio R ivacoba , Oficial segundo de la de 
Logroño con 5000 r s . ; y para esta resulta á 
D. 1 gnacio González de L ázaro ,  A uxiliar  de la 
Administración del ramo en Valladolid.

Idem idem. Para Oficial quinto d é la  Conta
d u r ía  de Hacienda de la Coruña, coa 5000 rs., 
á D. Ricardo Puente y Brañas, que ha obtenido 
la censura  de sobresaliente en la oposición ve
rificada para  la provisión de esta plaza.

Idem idem Para Contador de la Aduana de 
Arens de M ar, con 4000 r s . , á D. Faustino 
Barceló y Vidal.

Idem idem. Para In te rven to r  primero de 
la administración  de las salinas de San Fer
n an d o , con 40,000 rs., á D. Antonio del Valle, 
que lo es segundo con 6000, y ha d isfrutado 
an ter iorm en te  8000: para inspector segundo, 
con 6000, á D. José P edraza ,  Oficial Inspec
tor de las de Don Benito, Saa Cárlos y B r u -  
juelo coa 5000; y para  esta resulta  á Don 
Cipriano Soule y Lacosta, Visitador cesante 
de tabacos.

Idem idem. Para A dm inis trador en comi
sión de las salinas de Remolines, con 12,000 
reales, ¿ D. Mariano Francés ,  A dm inis trador 
cesante de fincas dei Estado de Zaragoza.

Idem iáem. Para  A dm inis trador de la 
A duana  de la Escala , con 5000 rs., á Don 
Gabriel M olina, que la ha servido an te r io r
mente.

Idem idem. Para Comandante del resguar
do de de T a r ra g o n a , con 8000 r s . , á
D. José Villegas Cantoya, que desempeña igual 
empleo en Albacete con 6000: para esta" re 
sulta^ á D. Cárlos Morales y Cárdenas, Co
m andante  segundo de las lagunas saladas de 
Fuente de Piedra;  y para la vacante que este 
deja, con 5uou rs., á D. Pablo Perez, Teniente 
de infantería retirado.

Idem idem. Para Oficial segundo de la Ad
ministración de contribuciones directas de 
A lm ería ,  con 5000 r s . , á D. Natalio Redondo, 
Oficial primero que fué con 6000 de la A d 
m inistración de Segovia.

Idem idem- Trasladando á D. Francisco 
Velasco y Guiral,  In terven tor del 5 por 4 00 de 
m inas de Mazarron, á igual destino en C a r ta 
gena con 6000 rs.

Idem idem. Mandando que D. Mariano L a -  
fuente, Oficial primero de la Contaduría de 
León con 8000 rs., se traslade á igual plaza 
en Huelva, reemplazándole el que desempeña 
esta D. Agustín  Guerra y Mendoza.

Idem idem. Se declara cesante á D. Miguel 
Vicente V ercher ,  Oficial segundo electo de la 
Contaduría de Hacienda pública de G uipúz
coa, por no presentarse á serv ir  dicha plaza, 
dotada con 6000 r s . , nombrando para reem 
plazarle á D. Rafael Cabezas, Oficial cuarto de 
la Contaduría de la provincia de Badajoz 
con 5000 rs., y para  esta resulta á D. F ran 
cisco Fernandez de las Cuevas, Oficial segun
do cesante de la Administración de contr ibu
ciones directas de Tarragona y opositor con la 
censura  de sobresaliente, á la de Oficial c u a r 
to de la Contaduría de dicha provincia de 
Tarragona.

Idem idem. Se declara cesante á U  A n to 
nio Riestra , G uarda-a lm acén  de efectos es tan 
cados de Pontevedra ,  nombrando para esta 
p laza, dotada con 8000 r s . , á D. José María 
López, Adm inistrador del depósito de sal para  
Orense; y para  esta resu l ta ,  con 5000 r s . , á 
D. Jovito R ie s t r a , que cuenta con las g a ra n 
tías necesarias p ara  su desempeño.

Idem idem. Se declara cesante á D. A gus
t ín  de Clemente y Pineda , Tesorero de Ha
cienda de la provincia de Teruel, y se nom
bra  para reemplazarle á D. Manuel Belda, A d
m in istrador de contribuciones directas de la 
provincia de A lbacete, que ha servido el de 
Tesorero en Cuenca; m andando al propio t iem 
po que D. Eusebio García, Adm inis trador de 
contribuciones d irectas de las Baleares, se 
tras lade  á la Administración de Albacete que 
resu l ta  vacante.

6 de Agosto. Se ap rueban  en la planta de 
la Dirección general de Contabilidad las pro
mociones s iguientes:

A segundo Tenedor de libros coa 25,000 
reales á D. Esteban Martinez, Jefe de Nego
ciado con 24,000.

A Jefes de Negociado con 20,000 á los que 
son con 16,000 D. Domingo Novales y D. Ju an  
de Dios Boada.

A Jefes tam bién de Negociado con 46,000 
á D. Laureano Q u in tana ,  D. José de Falces y

D. José María Herrero, que son los mas an t i 
guos de la clase inmediata.

A Oficiales ^on 14,000 ó D. Francisco del 
Castillo, D. Antonio del Cañizo, D. Domingo 
de Orm?eche, D. Vicente Miquel Merino y Don 
Manuel Ponce de León, que han permanecido 
largo tiempo en la clase inferior inmediata.

A Oficiales con 42,000 á los que lo e ran  
con 4 0,000 D. Juan  Valladares y Picos, D. Ma
nuel de la Torre, D. Juan  Bautista Laviña y 
D. Fernando S a m p a y o , pertenecientes á la 
misma Dirección; 1). Domingo Sánchez Ocaña, 
Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda 
pública ue Sevilla, y D. Cayetano Escandon, 
Inspector cesante de la Adm inistración de Fin
cas del Estado de la provincia de C^diz, am 
bos agregados á dicha Dirección, y que d is
f ru taban  también 10,000 rs.

A Oficial con 10,000 á D. Benito Arrojo y 
Valdés, que lo era primero  de la clase de 8,000.

A Oficial con 8000 á D. Miguel F e rre r  
M artin, primero de ios de 6,000.

Y á Oficial con 6000 al escribiente p r im e
ro D. Francisco Cavero y Olivares.

Se concede al propio tiempo su jubilación 
á D. Antonio Gallego Cortés, Oficial de la cla
se úe 16,000 r s . , en consideración á su edad, 
y se nombra Oficial segundo de la Contaduría 
de Hacienda pública de Sevilla con 10,000 rs. 
á D. José de Silva, Oficial segundo de la de 
Badajoz con 8000; y para la resulta que esto 
deja á D. Francisco Viedma, Oficial con 6000 
reales de la referida Dirección general.

4 3 idem. Se dispone que D. Francisco de 
Paula Rivera , Fiel electo de puertas  de Va
lencia con 6000 r s . , se traslade á serv ir igual 
plaza en Granada, vacante por cesación del 
que la obtenía: que D. Francisco Orbe y G uer
rero, In terventor con 5000 de los expresados 
derechos en Almería , pase á ocupar la que 
aquel deja en Valencia; y que D. Valentín 
Troncoso, In terven tor con 4000 de los mismos 
derechos en Murcia, reemplace á Orbe y G uer
rero en Almería.

2 ª Sección.—O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración .
Conforme á lo prevenido en el art .  11 del 

Real decreto de 4 4 de Junio de 4850, esta Di
rección general ha declarado ei comiso de los 
géneros que resultaron de exceso en esa A d 
ministración á la vendedora am bulante  Ig n a -  
cia B rey , según ia guia de Vigo con que los 
presentó.

Lo digo á V. S. para su noticia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde  á V. S, muchos años. Madrid 
4 4 de Agosto de 4 852. =  P. O., José de Ci- 
fuentes. =  Sr. Administrador de Contribucio
nes indirectas de Pontevedra.

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 80. DIA3 1 De JULIO d e  1 8 5 2 .

ACTIVO. ] 1 PA SIY O .

Metálico en  caja ................................................................... * ....................................... 9.591,589..! 1 Cenital desembolsado ñor el 25 ñor 4 00 exigido á los accionistas 7.500,000 
7 500,600 
1.807,086-11 

16.859,573..¡2 
))

49,620 
428,i 98-58 

56,015-22

Billetes en  c a ja ...................................... * . .  ............................................. .................. m m | / i v u j .  v i v u v m j j v / x k j u v i v /  U v l  v i  M K J  U v i  1 v  v  v A  1 e l  l \ A . \ J  Q  i v t J  C I v L / l U ü l i J  I U O  •  • •  « •

Importe de los billetes emitidosLetras  y  pagarés  en  ca r te ra  á  re a l iz a r ............... ...................................................
Préstam os sobre metales preciosos ...................... .........................................................
Idem sobre efectos p ú b l ic o s . .......................................................................................
Idem sobre o tras  m a te r ia s ,  según especificación s e p a ra d a ...... ............................
Efectos protestados de cobro p ro b ab le ..................................................................
Idem de cobro dudoso ..................................... ................................................. „ ................

22.020,7B8..25 
»

4.055,000 
464,960 

»
9

Depósitos............................................................................. ..............................................
Cuentas co rrien tes ..................................... ....................................................................
Efectos á p ag a r ................................................................................................................
Dividendos á p a g a r ........................................................................ ..............................
Débitos v a r io s .............Ganancias y pérd idas .................. ......................................

, - r -  Corresponsales é r c . , .  ........................  ,Propiedades del Banco............................................... ...................................................
Créditos por corresponsales........................................................................................
Idem dudosos......................................................................................................................
Gastos gen e ra le s ................................................................................................. . ...........

560,000
431,610-17

50,000
26,581-20

Total activo rs. vn ................. 34.200,500.. 5 Total pasivo  r s . vn ............ 34.200,500.. 5

RESUMEN.
Total a c t i v o . . . .  
Idem pasivo.

. .  Rs. vn . 34.200,500.. 5

I g u a l . ,. .  .Rs. vn . »

Especificación de los préstam os sobre varias m aterias .

Sobre acciones v a r i a s ...................................
» p r im eras  m a te r ia s ............................... ........................................................  21,500

Total................................... Rs. vn. 464,960

NOTAS.
Rs, v m  50.000,000 capital nominal.

30.000,000 id. de las acciones emitidas.
Cádiz 34 de Julio de 4852,=E1 Subd irec to r ,  J, M. Colom^=sY.* B.V=E1 Comisario regio, Basilio de Peña.ver.



3.ªSECCION.—ANUNCIOS .
ADM INISTRACION D E CONTRIBUCIONES 

DIRECTAS , ESTA D ISTIC A  Y FINCAS DEL ESTADO 
DE LA PRO V IN C IA  DE MADRID.

El dia 21 del presente m e s , de doce á una 
de su t a rd e ,  se rem atarán  en arrendamiento 
en los estrados del juzgado especial de Hacienda, 
sito en la calle de Capellanes, núm. 7 ,  cuarto 
bajo, los pastos de las dehesas Navas de la Con
desa , Fresnedas y Múdelas, que en la p rov in
cia de Ciudad-Real pertenecen al secuestro de 
D. C arlos , y cuyos tipos para la subasta son 
con rebaja de la quinta parte de los señalados 
en los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en dicho juzgado especial.

El dia 22 s igu ien te , á la propia hora y en 
el mismo sitio, se rematarán en arrendamiento 
los pastos de las dehesas Portugalera, Mante
quera , Ruscon y S e r r a n a , que en la p rovin
cia de Badajoz pertenecen al expresado se
cuestro ,  y cuyos tipos para la subasta son con 
rebaja de la sexta parte  de ios señalados en 
los pliegos de condiciones que asimismo se ha
llarán de manifiesto en el referido juzgado.

Madrid 17 de Agosto de 1852.=^P. S., F ran
cisco de Paula Diaz.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA G ENERAL
D £ MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina 
de este departamento, teniendo presente lo pre
venido en la Real orden de 26 de Enero de 1 8 5 1, 
ha determinado que ios exámenes de los ma
triculados que soliciten optar á la cíase de ter
ceros pilotos particulares, y los de esta clase y 
ios segundos que deseen pasar á la inmediata, 
den principio en esta capital el dia 15 del mes 
próximo, continuando en los siguientes hasta 
su conclusión, debiendo al efecto presentarse 
en ella con la oportuna anticipación con los 
documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de orden 
de S. E. en la Gaceta de Madrid, según lo dis
puesto en la precitada Real orden, para cono
cimiento de los interesados.

San Fernando 11 de Agosto de 1852.— Ra
fael Garrido. 1

GOBIERNO ECLESIASTICO, SEDE VACANTE,
DEL OBISPADO DE PLASENCIA.

Para que, conforme al Real decreto de 9 
de Diciembre último, tenga efecto la enage-  
nacion de pertenencias devueltas al clero por 
el del dia a n te r io r , consecuencia del último 
Concordato, y á que se refiere en su párrafo 
cuarto del artículo 35 y sexto del 38, he d is
puesto que todos los que quieran interesarse 
en la compra de fincas presenten sus solicitu
des en este gobierno, por sí ó por sus apode
rados, expresando la corporación á que perte
necieron, término donde radican, y cuantas 
noticias puedan consignar para la mejor ins
trucción del expediente; advirtiendo que no 
tendrá  lugar respecto á censos hasta el 1? de 
Febrero próximo, que term ina el plazo seña
lado para redimir.

Plasencia 14 de Agosto de 1852. =  Juan 
Narciso Sánchez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Por acuerdo d a l a  Jun ta  que en represen

tación de la Excma. Diputación de esta pro
vincia dirige las obras adjudicadas á la m is
ma en la carretera general desde esta ciudad 
á Madrid, se saca á pública subasta la ejecu
ción de las correspondientes á la travesía de 
lllescas, por el tipo de 91,476 rs. en que e s -  
tan presupuestadas,  y bajo el pliego de con
diciones y piano formado al efecto, que con 
los presupuestos se hallan de manifiesto en la 
secretaría de la misma Ju n ta ,  establecida en 
la del Gobierno de la provincia, para que pue
dan enterarse anticipadamente los que qu ie
ran  interesarse en la licitación. El acto se ce
lebrará simultáneamente el domingo 29 del 
presente mes, y hora de las doce de su m a
ñ ana ,  en esta capital y local que ocupan las 
oficinas del Gobierno de la provincia , y en 
lllescas en la sala de sesiones del A yunta
miento.

Toledo 16 de Agosto de 1352 .= E 1  Gober
nador, presidente, Francisco de Galvez. =  El 
secretario de la Jun ta ,  Ju lián  Velez.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de geome
tría  descriptiva y sus aplicaciones, vacante 
en la escuela preparatoria para  las especiales 
de caminos y canales , de minas y de arquitectura.

El viernes próximo 20 del corriente darán  
principio los ejercicios, y continuarán en los 
dias 21 , 23 y 24 por el orden siguiente:

Dia 20. Ejercicio oral sobre las teorías de 
la geometría descriptiva.

Dia 21. Ejercicio gráfico sobre las mismas. 
Dia 23. Ejercicio oral sobre las aplicacio

nes de la geometría descriptiva.
Dia 24. Ejercicio gráfico sobre las mismas. 

Se dará principio a las ocho de la mañana. 
El dia 25 desde las nueve de la mañana á 

las tres de la tarde estarán  expuestos al pu 
blico los trabajos gráficos délos opositores.

Madrid 18 de Agosto de 1852.— El secre
tario, Rafael López.

4.ªSECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Gaspar la Serna, caballero maestrante de la 
Real de R onda, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia con consideración de tér
mino de esta ciudad de Guadix y su partido &c.

Hago saber á todos los que el presente vieren y  
entendieren como de conformidad de los interesados 
en la testamentaría de Dona María de las Maravillas 
Chacón para llevar adelante la venta convenida por 
los mayores de edad y por los representantes legí
timos de los menores á favor de los que está decla
rada por m i autoridad útil y  necesaria, he abierto 
por auto de hoy tercera subasta al cortijo nombrado 
de Cobo, en este térm ino, y  á una casa en te calle 
de la Concepción de esta ciudad, tasado el primero 
en 71,656 rs., y  la segunda en 25,335 por terceros 
peritos en discordia, y  he señalado para su remate 
el lunes 6 del inmediato Setiembre á las doce de su 
maííana en la puerta de m i casa-audiencia: y  para 
la notoriedad y  concurrencia de las personas que 
quieran interesarse en la adquisición, seguras de que 
las posturas y  pujas que hagan les serán admitidas 
estando con arreglo á derecho, se extiende este pri
mer edicto en Guadix á 6 de Agosto de 1852.— Gas
par la Serna.=Por mandado de S. S ., José de Or- 
tiz Varón.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaíía, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corte, y  por la escribanía del 
número del licenciado D. Manuel García Rodrigo, 
se cita , llama y  emplaza á D. Ramón de Llano 
Y andiola, para que á término preciso de 9 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, se pre
sente en el referido juzgado á prestar una declara
ción en asunto que le interesa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Madrid 16 de Agosto de 1852.—Licenciado Ma
nuel García Rodrigo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de primera instancia de esta ca
pital , refrendada del escribano de número de la 
misma D. Celestino de A nsótegui, que despacha la 
vacante de D. Bartolomé Borreguero y  León, se 
cita y  llama por término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, á D. Calixto 
de la Torre, para que tan luego como llegue á su 
noticia se presente en la referida escribanía, situa
da en la calle de la Colegiata, número 6, piso bajo, 
á oir una notificación á virtud de exhorto librado 
por el Sr. Juez de primera instancia de Manzanares; 
apercibido que de no verificarlo podrá pararle per
juicio.

Madrid 14 de Agosto de 1852 .=P or la vacante 
de Borreguero, Celestino de Ansótegui.

Tenencia de alcalde de Madrid. = D is tr ito  del 
Hospital.—No habiendo concurrido la Excma. Seño
ra Condesa de Gracia R eal, vecina de esta corte, á 
celebrar en este distrito de m i cargo el juicio de con
ciliación que estaba señalado para el dia l í  del pre
sente á instancia de los Sres. Pizzala y  Ansorena, 
del comercio de esta corte, sobre pago de maravedís, 
se la cita nuevamente para que verifique su presen
tación en m i audiencia, sita en la plaza Mayor, por
tales del peso, piso bajo, el dia 13 del próximo mes 
de Setiembre á la una del mismo, bajo la multa de 
60 rs. y  apercibimiento de darse por intentado si no 
compareciere, con arreglo á lo prevenido en el re
glamento provisional para la administración de jus
ticia.

Madrid 14 de Agosto de 1852. =  Juan Blazquez 
Prieto.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRAN GERO.

Escriben de Bruselas con fecha 13 de 
Agosto:

La Reina Victoria, llegada ayer mañana al 
castillo de Laeken, ha permanecido dentro de 
él hasta las cuatro. A esta hora la Reina y el 
Príncipe Alberto pasaron con el Rey á la ciu
dad , por cuyas calles y boulevares pasearon en 
carretela descubierta.

A las siete hubo gran comida de familia en 
el castillo; había 22 cubiertos.

S. A. R. la Princesa Carlota ha comido en 
su cám ara con los jóvenes Príncipes ingleses.

Hoy á las dos SS. MM. el Príncipe Alberto, 
los Príncipes belgas y los de Inglaterra han 
venido á almorzar al palacio.

Esta noche hay otra gran  comida en el cas
tillo de Laeken.

Mañana temprano el Rey y sus ilustres 
visitantes m archarán  á Amberes, donde la 
Reina, después de almorzar, visitará la e x 
posición, pasando de allí á bordo de su yact, 
que probablemente levará anclas á las diez.

F r a n c i a .— Un incendio de consideración ha 
destruido el gabinete de estudio del Príncipe 
Presidente de la República en el palacio del 
Elyseo, en ocasión que el Presidente se halla
ba en Saint-Cloud.

Los zapadores-bomberos y demás personas 
que intentaron apagar ei fuego solo pudieron 
reconcentrarlo en el expresado gabinete, evi
tando que se propagara; pero todo cuanto allí 
se encerraba fué presa de las llamas.

Se ignora aun la causa del fuego, tan inten
so, que entre  sus despojos se han encontrado 
algunas monedas do plata y oro medio der
retidas. .

Mucho mas considerable hubiera podido 
ser la pérdida si el P res iden te , que conser
vaba en un armario diversos objetos preciosos, 
en tre  otros algunos manuscritos del Empera

dor, temiendo que Ies perjudicara la humedad, 
no los hubiera colocado, como lo hizo tres ó 
cuatro dias an tes ,  en otra pieza.
— __ÍIoy 15 se han verificado en los dife
rentes teatros representaciones gratuitas. lía 
reinado el mas completo o r d e n ; los actores 
y las piezas se han escuchado con interés 
por el público. La pieza de C inna , ó la ele-  
mencia de A ugusto , ha recibido en el teatro 
Francés una entusiasta acogida, y los subli
mes versos de Corneille se han aplaudido con 
frenesí.

En la ópera, las encantadoras melodías de 
la Favorita , grabadas en la memoria de todos, 
han sido oidas con entusiasmo. Nunca el audi
torio se mostró tan  feliz, tan  contento y pe
netrado de admiración por estas bellas crea
ciones del genio francés. [Patrie.)
. El 12 falleció en Paris ei General Petit,
Subgobernador del cuartel de inválidos. Este 
General fué el que en el patio del Palacio de 
Fontainebleau recibió el abrazo y la despedida 
que Napoleón dirigió á la guardia  imperial. 
En muy pocos dias han sucumbido tres per
sonajes del imperio, el Mariscal Gelmans y los 
Generales Gourgaud y Petit.

NOTICIAS NACIONALES
Valladolid 15 de Agosto.

En la tarde de ayer ha salido de esta c iu 
dad ,  con dirección á Galicia, el Excmo. Señor 
Director general de Caballería D. Ricardo S he-  
lly. Pocos son ya los cuerpos del arm a que 
tiene que inspeccionar. (Del Duero.)

Barcelona 15 de Agosto.
El Excmo. Sr. D. Ventura Diaz está p ra c 

ticando con su habitual actividad, avivada en 
esta ocasión por el deseo de cum plir  con las 
órdenes del Gobierno , todas las diligencias ne
cesarias para hacer entrega del gobierno de la 
provincia y em prender inmediatamente la 
m archa, que se verificará el lunes , á no ofre
cerse obstáculos, insuperables. S. E. ha q u e r i 
do d ir ig ir  á los habitantes de esta provincia 
en su alocución de despedida una muestra  de 
su alecto.
 « E l  lunes á las dos de la tarde saldrá un
tren  especial directo para Mataró conduciendo 
el brillante batallón de Valencia, compuesto 
de 610 plazas.
 Parece que se t ra ta  de ofrecer al público
de esta capital el espectáculo nuevo de una 
lucha entre  un elefante y un  toro bravio, como 
se ha verificado en algunas otras ciudades de 
la Península.
 Hoy tiene lugar en la iglesia francesa de
San Felipe Neri una función religiosa pera 
implorar del Todopoderoso sus bendiciones á 
favor del Presidente de la República.

Han sido invitados á este solemne acto to
dos los franceses residentes en esta capital.
- Hoy domingo celebran su fiesta mayor las
inmediatas poblaciones de Martorell, Badalona, 
Gorneilá y Viiadecans. El próximo lunes la 
celebrará el pueblo del Ilospitalet. En todas 
habrá solemnes funciones religiosas, procesio
nes, bailes y otros festejos. En algunas se que
marán por la noche algunos árboles de fuegos 
artificiales. [Del Diario de Cataluña.)
 Ayer tarde salió una partida de tropa con
un convoy del fe r ro -can il  de Mataró. Según 
tenemos entendido, va en relevo de otra fuerza 
del ejército que se halla en la provincia de 
Gerona. [Del Ancora.)

Vich 14 de Agosto .
El dia de Santa Filomena hicieron efecti

vamente su solemne profesión religiosa cinco 
monjas que muchos años habia aguardaban  
poderlo verificar, y que habían entrado en el 
convento de las llamadas Teresas ó Carmelitas 
descalzas de esta ciudad. Tan solo queda ya 
una novicia que ingresó algunos meses hace en dicho convento.

— —.Leemos en el Diario de Vülanueva y Geítru 
con fecha del 12:

Sabemos que hoy ha pasado por esta po
blación y camino para Sitges un  ingeniero 
que, según se nos ha dicho, lleva el objeto de 
inspeccionar el terreno por donde debe pasar 
la via del ferro-carril de Barcelona á Tarrago
na. Nos alegraríamos mucho; si bien podemos 
asegurar por conductos fidedignos que este 
proyecto se halla próximo á su realización.

[Del mismo.)

Valencia 16 de Agosto.
Parece que se ha acordado definitivamente 

la inauguración de las obras del puerto  para 
últimos del próximo Setiembre, en cuya épo

ca se espera con este motivo al Sr. Duque de 
Riánsares.
 _E1 viernes por la tarde se procedió á la
venta en pública almoneda de un  cuadro de 
Santa Catalina, perteneciente á la testamenta
ría del difunto Sr. D. Joaquín Mezquita y de 
Pedro, Barón de Povadilla.

Esta o b ra , que se a tr ibuye  á Leonardo de 
Vinci, y habia sido tasada según el anuncio 
en  100,000 rs. v n . ,  se remató por 10,610, y 
al tiempo de verificar la adjudicación apare
cieron dos postores reclamando el derecho del 
remate. Ei cuadro ha ido á poder del distin
guido artis ta  D. Miguel Peleguer, y por esta 
razón se cree que no caerá en manos ex tran -  
geras.
  Hace u n  mes se está trabajando  con efi
cacia en ía recomposición del camino recto que 
conduce de Torrente á la ven ta  de Poyo. Esta 
obra dará  la vida á aquel pueblo, que carecía 
totalmente de medios de comunicación.

BOLSA DE MADRID.

C otización del día 18 de A gosto á las tres de 
la tarde

BF&C70S PUBUdOS.
l í t a l o s  del 3 por 100 consolidado, 45 3/8. 
Idem d ife r ido ,  23.
Partícipes convertibles á 3 por 100, 33. 
Ámortizable de p r im e ra  en títulos nue

vos, 11 3/4  d.
Dicha de s e g u n d a ,  5 3/4 p.
A e d o n es  dei Banco español de San Fer

n a n d o ,  104 1/2 d.
Acciones de las Cabril las  y G oruña, 100 d. 
Fomento de 2000 r s . ,  77 1 /2  d.

CAMBIOS.
Lóndreis á 90 d ia s ,  50 -30  d .
P a r is ,  5 -2 8  d.
Alicante ,  1 /4  d.
Barcelona á ps. f s . , p a r  pap.
Bilbao, id. id.
G ád is ,  1/4 pap d.
G oruña ,  1 /2  d .
G ra n a d a ,  1 /2  id.
M álaga, 1/4  din. b.
S a n ta n d e r ,  p a r  d.
S a n t ia g o ,  1 /4  d.
Sevilla ,  3 /8  pap. d.
V a lenc ia ,  p a r  pap.
Zaragosa , 1 /4  d.
Descuento da le t ra s  al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Ignorándose el paradero del privilegio original 

de un juro situado en alcabalas de C ádiz, pertene
ciente á la casa del condado de Castroponce y de 
Torrehermosa y  otros participes , se suplica al que 
lo sepa se sirva comunicarlo á su apoderado, que 
vive calle de H ortaleza, núm. 6 6 , cuarto segundo.2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arriendan en pública subasta por cuatro años 
los pastos del segundo y  tercer quintos de V illam e- 
jor en el Real heredamiento de A ranjuez, estando 
señalado el dia 1? de Setiembre próximo á las doce 
de la manana para el doble remate del primero, y  la 
una de la tarde para el del segundo , que han de te
ner lugar en aquella Adm inistración y  en la Conta
duría general de la Real casa , en cuyas oficinas se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Se saca a publica subasta el suministro del cock 
necesario para los caloríferos del Real museo de 
pintura y  escultura en la próxima temporada de in
vierno, con arreglo al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Contaduría general de la Real 
casa, en cuya oficina se celebrará su remate ¿ las 
doce del dia 15 de Setiembre inm ediato.

E S P E C T A C U L O S
T eatro  de la  Cr uz . Función extraordinaria 

P f a k°y  jueves 19 á las ocho y  media de la no
che á beneficio de Dona Juana Rodrigo.—Sinfonía.— 
J^a m endiga , drama nuevo en cuatro actos.— E l mido 
y  la la za d a , comedia nueva en un acto.

T e a tr o  d e l  I n s t i t u t o .  A  las nueve de la no-c e. E l preceptor y  su m uger , comedia en dos ac
tos. Don 2Jepito en la verbena , zarzuela en un ac
to .— ZTn bofetón, y  soy dichosa , comedia en un acto.

Circo de P a u l . H oy jueves á las ocho y  media 
e la noche se verificará una gran función, en la 

cua se presentarán por segunda vez los aplaudidos 
artistas cantantes Mr. y  Mme. B aille-Preti y  mon- 
sieur Garry. Dos carteles darán los demás pormenores de la función.


